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   Pemex sube salarios y prestaciones de empleados... 
en plena crisis 

Los aumentos previstos entrarán en vigor a partir del próximo 1 de agosto y tendrá vigencia hasta el 31 

de julio de 2021 

El Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) acordó con Petróleos 
Mexicanos en su Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) el incremento del salario ordinario (en efectivo por 
cuota diaria) de los empleados del sector en 3.37%, así como de sus prestaciones económicas en 1.8%, informó 
el propio sindicato de Pemex. 

Los aumentos previstos, se informa en un comunicado, entrarán en vigor a partir del próximo 1 
de agosto y tendrá vigencia hasta el 31 de julio de 2021, en apego con la Cláusula 258 del CCT. 

"Ante los tiempos de cambio que se viven en nuestro país, el plan de ahorro que está implementando el 
Gobierno Federal, la baja en la producción petrolera, la desaceleración de la economía mundial, la pandemia 
por el COVID 19 y todas las circunstancias que a nivel mundial se están dando, hacían vaticinar que la 
Revisión Salarial correspondiente, no traería ningún beneficio para la base trabajadora, en el peor de los 
escenarios, se daba como un hecho, la suspensión de ésta revisión que por contrato nos corresponde", se lee 
en el desplegado del STPRM.  

Pemex en crisis 

En mayo pasado, La Silla Rota publicó que la paraestatal petrolera, en su último reporte anual remitido a la 
Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos (SEC), reconoció que está en riesgo de declararse en impago 
ante sus acreedores y "es posible que no pueda continuar operando". 

La crisis del coronavirus SARS-CoV-2 y el conflicto de la Organización de Países Exportadores de Petróleo y 
aliados (OPEP+), lo que ha derivado en una sobreoferta y una subdemanda del hidrocarburo, han agravado 
la crisis de Pemex, luego de que la mezcla mexicana del petróleo alcanzó dos mínimos históricos este año: un 
precio negativo de -2.37 dólares por barril el 20 de abril, y uno de 6.55 dólares el 27 de ese mismo mes. 

Ante este panorama, las tres principales agencias internacionales rebajaron la calificación de Pemex en los 
últimos meses, con un grado de especulación de Moody's y Fitch Ratings, y uno de inversión de Standard & 
Poor's. 

Estos factores complican el pago de la deuda financiera de Pemex, que alcanzó los 104 mil 800 millones de 
dólares en el primer trimestre del año, 24.2 % más que al cierre de 2019, consideran analistas. 
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